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Aseguradora

Pól¡zs d€ S€guro - Cond¡chn65 Párücuhros

(ELASEGURAOO), el D60p en eMvo hasla lá sufm máxiÍE de:

que resulte obtilrado a efucilarle:

(EL TOMADOR), coÍro
plszos requ€ridos 6n las

c,nseclj€noa del li€fipo y foflfla en que este incl'¡mdE sus

u"á o" u fiar"ion qu" s6 detallan a conlinu€ci5n:

Códgo rr. S.Orf&d
t¡o m'rctr. doDlr. ,i rcÍP.r .§b
códCo

ilililtüililtil[
539,1331611

, 06 d€ noüemb.6 d€ 2021

foÍnas y

Emilrdo en

Eúr.Íb A.dot P.rlri
Diet@ Güúr. G.ü.1

§

eulriJ I

1¿0 AoN I
sesliqDc¡ seUPFEler cido

:iY3l0]iI !Viirr jil) 30 cvf incvl

1509 (CAUCION /SUti.l.Y/O SERv.6f lA.AoJUD.)
SeccórvModal¡dadPóliza Nro.:

1509009912

Asesurado: FACULTAD DE CIENCIAS I¡iEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE Doc.: 80001180-5

Locálidad: SAN LORENZO

ASUNCION

Dornicilio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL CAZAL

formdor:

Dornicil¡o:

OUIMFA S.A.

AVDA PRIMER PRESIDENTE 1736 C/ YNENDAGUE

Doc.: 8007,1991-0

Localidsd: ASITNCION

Cáf*üal lfáx¡mo Asegu6do
Gr. m.E56.000.-

Pleo.n dlas:

88
23:59hs. delvEe0ci6 Hasta l6s:

§ñ1rú25
00:00hs. delVrge¡cia Dosde bs:

05/11no21
Em¡sito:
06n112021

YACYRETA S adelante el Aseguradoi' v qu ie n precedentemente se designa con el nombre de omadol"
Entre EGURADORA en

Ge les Comunes. Condic¡ones
confo la propuesta presentada celebran uñ Contrato de seg uro s ujeto a las Cond iciones nera

rme a
aceptadas efectuadas de buena fé v que se anexan a la

Particulares v Cond rclones Particulares Específicas conve nidas v paG ser

presente Póliza formando parte ¡ntegrante de la misma
'Asegu sioñedoio Tradoeratáidecons poraprobadasedlerencialaladecontenidoifiered propuesta,del1ade PólizatextoelCuando Códdel C¡vil)i9ola P6liza (Articulorecib¡dodemes háberude ndentrono

YACYRET
ParticularesCondicionesComunes vGeneralesCondicioneslasaacoñ negloS rador),Asegu(EtRADORAEGUAS auradetase llañ, asegueq seguílamentelas ParticularesPólizaestan de vforma psrtequeEspecfficas,

FACULÍAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIOAO NACIONAL DE ASUNCION' con doítkilio en AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL CAZAL, SAN

LORENZO - PARAGUAY

.,SeisCincuenlaOchociontosillones20.Gs. 856.000 (Guarani€si

ASE,YR ENOAGUCJ736PRESIDENTEMERPRIdomicil¡os.A.

AOY MEDICAME¡ITOS PARA EL HOSPIIAL DE
N"

INSUMOSDEADOUISICIOÑlaConralode wGFielde CumplimionloGarantia

en el siüo

plazo no
a travás

foím¡ parte d€ l¿ pó82a, §e endrentran a

de coñtrato do sdlt€ión obranto en sus regi§tro§ en

psra su trámhe anre la ¿utm:dad ¡r(liciial

lade cornpañ¡a:
En de Superintendenc¡a

a 2,t hs, de ls pres6ntaciln de la
reproducrrá y autenthárá el

y R€g¡rÍ€o de Cotranzas
Las Condicioíes Generales Cornunes

la

6 as€€uradc, tomador o

de f€cha 23il11/1980

Res. Ne 4de Seguros s€gÚnla SuperiñtendercjsEsta Compañla está ¿utodzada a ope€r Por

de seguroc b€io elSuperinrendenc¡aEl teno de esla Póliza h€ s¡do reg¡strado efl la

Res. No:89/99 FecrÉ '11/02,/199)

Dslos d€l F¡nanoámientoCusdro de Lh. del Co§to Flnál G3.

Monto ñnañc. Gs- 220.000

Monto Gs.Cúota Fecha

220

Primo

l.V.A. s/Prinra

200.000

20.000

Dó.ooo
220.000Total

Cosro del Fiñac- 0

0

0

220.000costo Final

l3NnSV llr 1VH0I3VN 0v0lsu3ANn

lñterés CF¡nac.

I
!
!

!

't 556reclama

Mil

OUIMFA
derivadss d€l Coiü"áto resp€clivo' en

la



e Yacyreta
Aseguradora

CódCo d. S.CUíd¡d
l¡o mdEi¡r. óoolar, r¡ roñCcr e§b
códgo

Pólu d. S.Cuo N. r58[99r2
Tm¡a.ld: Clt taF SA

sre¡¡no o¡ cruc¡ó¡
co¡Drcrottg ptRrrclrr¡REs ¡spEcÍFrcrs

@|IITAI CrONBS DE gI¡{D¡IgrROS y/O SIR\rICIOS y'UB¡.ICOS O pRrV )OS
crn»¡rÍr p¡ ¡¡ r¡¡¡¡¡o¡cec¡ér¡

Páoin¿ t¡. 2

$,{n¡ 1). por. 1a p..""r,.. pori"u,ofiI j ffi"? :*""r:'ffi" con el convenio y condiciones decobertura flrmados por el To¡¡adoE, er_ Asegurador garantiza al Aseqn¡rado e1 pago en efectivo que cteberecibir der romador como consecuer¡cia aál tiemdo y roÁa en que éste incumpla sus obtigacione§derivadas- del contrato que se especifica en las cindi-ciones particutares, suscriio con et Asegurado-Se estab.Iece expresamente q": .p".rl eI caso de incurnp f i_nien to deI iomador i_ .r.fq_ui... a. 
"r"obligaciones, ra re sponsabi I i daal def Aseguraclo. queo. ii.lt"oa a-L paqo hasta er lr¡trite cte ra suma

i::::i:i: #..;.""i;::or." 
en ras condi.ciones eaiticurares, respecfo a la cual no es aplicable er

RIES@S ¡¡O A.SEA'RADoS
CIÁUSI,LA 2l Ouedan excluldos del presente sequro, las obligaciones del Tonador:a) Cuando 1as disposiciones 1egales o cont¡actuales pertinentes establezcan 1á dispensa del úismo.b) Cuando e1 j.ncumpliniento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión ocuafquier acto de hostili dad por eneBigo extranje lo, guerra civil y otras conmociones interlo(revolución, insurrección ción a f¡ano ar&ada o no armadd poder militar,naval o aéreo, ust¡ rpado o usurpante), terrori smo, huelgas geneaales , cierres patronaLes (nopropios) cici.o de algún acto ale autoridad publica para reprimir o defenderse decualquie ra de estos hechos isa, destrucción o claños a 1os bienes por orden d€cualquier gobierno o auto

; confiscación, requ
r.i clad püblica,' de terremotos, te¡¡ülores ón volcánica , tifón,huracán, tornado, ciclón u otra co¡vu1sión de Ia naturalez ción atmosféritransinutaciones nucleares.

!¡INCUIó Y COI{DUCA,I. DELC¡.ÁUSUIA 3, Las refaciones entre Tomadot y Aseguraclor se

, ¡ebelión, motin y sedi

,' Asl cono el ejer

el convenio accesorio de e
Los actos, declaraciones,

sta póIiza, cuyas disp
acciones u onLisiones

citud yosiciones
de1 tdel premio en las fechas

Asegurador.
convenidas, no afectarán en nodo

La garantla instrumentada en
conviene con el tomador modifi

Ia presente póIiza mantenclr
que las nisnas estén previs

que alteren 1as ba
a Ley aplicable o en di

CI¡t gtLA ¡l) El Asegurador
A¡ TO¡{ADOR I

§ÁIrsUI¡ 5) Toda comunicación entrecertificada o telegrama colacionaclo.

e pago
nte aI

egurado
siempre

podrá se¡ requerido porgarantizadas por .Ia presente póti za, sino con sujeción adebe intentar el Asegurado contra eI To¡nador- E1 siti.esinfructuoso de 1a i ntimación de pago que debe intentar eI AseguCon la der¡unci.a del siniestro, eI Asegu¡ado debe remitir at Asegura) Copia autentica de todas 1as actuaciones Sumariales in ternas he equrado,establezca Ia responsabilidact de1 Tornaalor por el. incu.@Iiúiento de gaclones av;b) Copia de Ia intimación y I¿ co¡testación de1 mismo si Ia hubiere.

ago que
resultado

alonde se
su cargoi

coor¡¡cec¡é¡¡
., O""n"..Ool.] eI A5egurado deberá realizarse por carta postal

SEGT¡RO DE CAUCION
cotDrcrc|¡Es GE!¡ERATES CCa{Ur¡Es

I.EI DE 
'rAg 

PIRTES COr¡rRAt,t§fBS
CIAITSITIA 1- Las partes contratantes 1as Condiciones Generales y particulares de Iapresente póliza como a Ia .Iey firisma
Las clisposiciones deI Códigó c.iviI
este contrato y en cuanto elfasLas clisposiciones contenidas en
en las concliciones particulares
el Código Civj.t ad[ita pactos eÍr

apLicarál en las cuestiones no contenpladas ense
Ias

ES
cu-Iares prevafecerán

obre las condici,ones

SINIESTRO

por sobre las establecidas
Generales Comunes, en doncle

provoca, por acclón u
actos realizados para
generalmente aceptado

CI¡¡rSUL¡I 2 - E-t Asegurador quecta
o¡trÍsión, el siniest ro, dolosaoenteprecaver eI siniestro atenuar sus(Art.1609 C.Civil) -

o con culpa
consecuencias

Aseqrrado y/o Beneficiario
gr¿ve. Ouedan excluiclos 1oso por un deber de huma¡idad

liber eI

PI¡,R¡¡IDTD DE sEGt,Ros Y/o GAR.TI{TI¡S
mismo interés y e.L mismo riesgo con mas dea cdda uno de ellos los demas conLratos

podrán ser opuesEds aI asequrado
de Ia Pótiza, incluid¿ 1a faltd

fguno 1os cterechos del Asegurado f

gen por 1o estabtecido en la so

su pleno efecto arln cuando eIs de la Licitación o e1 Contrato,
s bases y/o contratos.

el Asegurado en el- pago de
previa fehaciente intimáción de

queda configurado con e

¡

o pertu

o contra e1 tomador

Ia
DEL SINIESTRO

por eI

y demás leyes
conpátibfes.

Concliciones pa
clficas y éstas
tra¡io-

. 715 c.c.)

CIAUST'IA 3
dentro de

- Ouien asegura el
los diez dlas hábiles un Asegurador, notificará

celebrados, con indicación

il



a Aseguradora

CúrrD rh S.¡r¡re
t¡o ñídlar, doüE, d lütp.r .tE
cólfco

I
Pó&. de S.{¡tD Nr llIxoggr, *t'
Tom# OUflr S.A

del. Asegurador y de I'a suma asegu¡ada, bajo Pena de caduci-dad' salvo Pacto en contrario'
iiirrá- Llilp"f."iones especial'eJ en ei coíntiato o entre los Aseguradores' en caso de siniestros e]
Asegu¡ador contribuirá paopot"iorr"Lat te af faonto de 3u contEato' hasta fa concurrencia de la
l.ráÉrnl"..iOn debida- Ouedt establecido el beoeflcio de división' E1 Asegurador que abona una suÚa

;;;; ;; iá p.opotciorril..nte a su cargo tiene acción contra los de¡nás aseguradores para efectuar e1

correspondiente reajuste.
ii tráqo."ao no priede pretender en eI conjunto una inden¡rizació¡r que supere el monto del daño

sufrido. Si se ceLebró er seÑo plural cón Ia iotención de un enriguecimiento indebido, serán

á""ii¡f." los contlato celebraáos con esa intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a

".."iOi. 
Iá pEina devengada en el periodo durante e1 c-.rat no conociero[ esa intención, 3i Ia

i;;;;;;";l ii.-rp. áe ta-cere¡ración 
-del contrato {Art'14?3,1485,1606 v 1607 c'civil)'

í¡'n rslcoerDA
cl¡¡rgul¡ I - La sr¡ma Íiáxima garantizada por Ia PEesente Póliza deberá entenderse como suná noninal no

"""".p1i¡i. 
a los efectos det pago de ninguna tlase de -i.n-crener¡to 

por depreciación molrctaria u otro
;;;;;;i;-t constituirá er rlrliá ábsoruto áe J.a responsabilidad de1 Asegurador en caso de siniestro.

CIAITS¡,II 5 - EI Asegurado
(tres) dlas de conocerlo,
fortuito, fuerza lrayor o
c. CiviI)

DTO¡IJNCLI Dt¡, SIÑIISTRO
coDunicará af Asegn¡rador e1 acaeciriento del siniestro dentro de los 3

bajo pena de peraei e1 derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso
-i.irosi¡lfi¿.a de hecho, sin culpa o negrj'gencia (Art'1589 y Art' 1590

OBTIGACION DE SAL\/¡}IENTO

CI.AUSIII^A 6 EI Asegurado está obligado a Proveer 10 necesario, en Ia ñed de fas posibilidacles,
i existe ¡Íás de un

Para evitar o disminuir el daño, y a observa r las instrucciones del As

? C.civil)

strucciones que

pago

yla

te

Asegurador Y median instrucciones contradicto rias, el Asegurado act
1e parezcan má s razonabl,es en Ias circunstancias de1 caso'
si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o Por culPa
su obligación de indennizar.
si los ;astos se realizan de acuerdo a las instrucciones
f"t.q.o,- y anticiperá los fondos si asl Ie fuere requerido

VERIFICACIOÑ DEL S

designar uno o masCIAUSUI.A 7 El Asegulador Podrá
extensión de Ia prestación a su cargo, examinar 1a Plueba
necesarias á tales fines. El i de 1 o de los exPertos
un elemento de juicio Para pronunclarse acer
EI Asegurado está obligado a car por medio de sus t
de otros medios Per¡rlitidos Po procesales, la existe
el momento del siniestro, as1 ta jjoportancia de1

indica eI máxiÍo de 1a resPon sabilidad contraldas Por
considerarse cono Prueba de la ex istencia y def valor de 1as

er toda clase de iJ¡vestigaci
vafor y sus causas Y exigir del

elsTos l¡tcts¡Rros PIRA VERTFCIR t LIQUTDTR

cI¿l,st,¡¡8_Losgastosnecesariosparaverificarelsiniestroyli.guidareldailoindemnizablesona
a"aqo aar Aseguraáor, en cuanto ,ro iayan sido causados pot. indicaciones inexactas clef Asequrado. se

excruye e1 reenüol.so de ta renu;e;;ció-n del personal depandiente del Asegurado (Art.161{ c.civif)'

CI.AUS¡'IA 9
Liquidar el

RTPRESIIIIIC IOII DIL ASEq,RADO

- E1 Asegurado Podrá hacerse representar en Ias diligencias para verificar eI siniestro
a.¡"- v 

-,i..a" pá. su cuenta los_gastos de esa rePresentación (Art'1613 c'civil)

El Asegn¡lador tiene delecho a hác
evaluación en cuanto al daño, su
penLitido por las leyes procesales.

omisión de pronuflciarse importa acepta

CLAUSÍTIA 11 - Cuando e1 asegurador

solo
puede

y practicar
o juramento

Asegurado, éste Puede
debida no se hallase

inferior a Ia r¡útad de

v

PIAZO PANA PRONT'NCI¡NSE SOBRT EL DEBECAO DEL ASEGORADO

clAusrrra 10 EI Asegurador debe Pronunciarse acerca de1 derecho de1 Asegurado dentro de 1os (30)
a del siniestro. Latreinta dlas de recibida la información ntaria prevista Para Ia denunci

reclamár un Pago a cuenta si el Pr
terrlinado un mes después de notifi
la prestación reconocida u ofrecida
cuando la demora obedezca a omisión
cargas impuestas Por la ley o eI contra

reconoció el derecho de1
establecer 1a Prestación
I pago a cuenta no será

térñino se susPende hastá que éste cÚrPfa 1as
c. civil )

VB¡CI}IITNTO Dt IA OBLIGTCION DEI, TSIGT'R¡DoR
qIAI,SI,I¡A12-ElcréditodelAseguradosePagarádentrodelos(15)quincedlasdefijadoelmontode
la indennj.zación o de ta aceptac-ión de 1a in-demnización ofrecida, trna vez vencido e1 Plazo fijado en

iá óiá"""f. 10 de estas condiciones Generales comunes, para que ef Asegurador se pronuncie ácerca del
delecho def Asegurado (Art. L591 C.Civil).

slrBBocrcrotl

éste
usti f

1 Asegurador queda

I Asegurador, este debe sienPre
(Art.1610 y Art ' 1611 c.Civil)

atos Pala verificar el' siniestr
instrumental Y realizar 1as indag

cotspromete a1 Asegurador; es úni
del derecho def Asegurado.

u1os, libros y facturas o Por cu
ia y eI valor de las cosas asegur

sufrido, pues La suma asegur
Asegurador Y en ningún ca

r
segúñ las

s aseguradas
levantar infornac

ado test

stinó ef daño Y
cedid.ento Para

el siniestro.
r et Asegulador

Asegurado,

(Art.

A¡f!

Art.

Yacyreta

[[Iül
I

'IEI



Aseguradoraa Yacyreta

Pitts ó S.C¡¡o It tlx¡ü¡412
fo¡ñ.óc ctt ntF^ s¡"

CIAfTgUI¿¡f -13 - Los deaechos que correspondan al Asegurado contra un terceao,se transfieren a1 Asequrador hasta el monto ale 1a i;demnización abonada- Elde todo acto que perjudique este derecho de1 Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de fa subrogación en perjuicio del Asegurado

en razór¡ de1 siniestro,
Asegurado es responsable

(art.l616 c.Clvil)

CI¡USI I.¡' l? - Todos los p¡-azos de dlas,
disposición expresa en contrario.

D8 LOS BETCTOS D!I. @NrRArO
CI.IITSI I.A 19 - Las coovenciones hechas en fos contratos for¡nan
aleben someterse comó á
expresado,yatodasla

Ia Ley ¡Lisna, y deben ser cumplidas
s consecuencias virtualmente comp!

CI.AUSUIA 20 Las disposiciones de este con
;II'RIlIDICCIOT¡
trato se apliocurridos en ef territorio de Ia República, safvo pacto en

Códgo d. S.C¡klrd
No nrrtla . dot¡¡., ri rompar €s¡!
cód¡rp ililrilililtil[

53943164

la cual
que esté

previstas

ccuPulls DE rOS PLTZOS
ind-icados en la presente póIiza se coDputarán corriclos, salvo

1aa

cr t slrra 1a - Toda de¡runcia o o".a"...r0ffiffitf,* esra póf iza o por er código civl debe¡eálizarse en el plazo fijado para e1 efecto (¡it.rSSg é.cirrift.

cl¡u!¡¡rr.A 15 -
cotrlputado desde

Las
que

ERIACRTPlCIO¡
acciones fu[dadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un allo.Ia correspondiente obligación es exigible (er1.Oee C.Civit).

CI¡I,SULA 16 - EI domicili.o
en e1 Códi.go Civil o en ef

DCI{ICILIO PAAT, DNloNCÍ¡¡¡ Y DECI¿RICIOIIES
en que 1as partes deben efectuar 1as denuncias y cleclaracionespresente contrato, es e1 ú1timo cteclarado (Art.1560 C.Civil").

cr,Auslrra 18 - roda controversia , 'orjffffi ? ffi*l!"'.T., Q"r..r""dirimida ante los tribunales ordinarios competentes de la jurisdicciónpóIiza (Art - 1560 c-civi]).
al presente coot!ato, será
de1 lugar de em-isión de 1a

e st ros

na fé. E1las obligan

n única y excl,usivamente a Los si

La pr6s€nle póliza coflstra d6: 4

contrario.

a 1as partes una

5 (A¡t.715 C.C. )

t-


